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Proceso Verbal – Declaración de Petición de 

Herencia 

Demandante Argemiro Valencia Giraldo   

Demandados Mahely Valencia Orrego y Otros 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00105-00 

Instancia Primera 

Decisión Concede Recurso de Apelación   

                           

                                     

                                Se concede, para ante la Sala de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Medellín, el recurso de APELACIÓN, 

formulado contra la sentencia N° 213 proferida el 18 de noviembre de 

2022, mediante la cual se declaró al señor Argemiro Valencia Giraldo, 

heredero del señor Norberto Luis Valencia Cifuentes, en calidad de hijo, el 

recurso se concede en el efecto suspensivo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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